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El Presidente del Gobierno.
LEOPOLOO CALVO-SOTEtQ y BUSTELO

Art. 20. La declaraciOn de opción se hará ante el encargado
del Registro Civil del domicilio dei interesado. Si residiera fuera
de España.. pO(lrá h~ la declaración ante el Registro consu
lar correspondiente o mediante documento debidamente auten
ticado .y dirigido al Ministerio de Asuntos Exteriores.

Son requisitos de esta adquisición por opción: La declaración
de renuncia a la nacionalidad anterior. el Juramento o promesa
de fidelidad al Rey Y de obediencia a 1& Constitución y a las
Leyes, y la inscripción como español en' el Registro Civil

Art. 21. La nacionalidad española se adquiere poI' carta de
naturaleza, otorgada discrecionalmente mediante Real Decreto,
cuando en el interesado concurran circunstancias 'excepclonaies.

Pocfrán solicitar la adquisición el interesado emancipado o
mayor de dieciocho aftas, y los menores. desde que cumplan los
catorce años, asistidos por su representante legal, debiendo curo·
plirse los requisitos establecidos en el párrafo último del ar
Uculo anteñor.

Art. 22. La nacionalidad- españoia se adquirirá por residencia
en España por tiempo de diez aftoso previa solicitud del inte
resado. f mediante concesión otorgada por el Ministro de
Justkla, qUe podrá denegarla por motivos de orden público o
interés nacional

Serán suficientes dos a1\os, cuando se tra:te de nacionales
de origen de los países iberoamericanos. Andorra.. Filipinas.
Guinea Ecuatorial o Portugal O de sefardies, que acrediten su
respectiva' condición.

Bastará., sin embargo, el tiempo de resIdencia de un. año
pa=

L° Ei que haya nacido en territorio' espafiol.
2.° El nacido 'fuera de- España de p.ádre o madre qUe ori

ginariamente hubieran sido espaftoles.
3." El que no haya ejercitado oportunamente la facultad

de optar. _
4.° QuIen se haya casado con españolo españo.la, aunqUe el

matrimonio se hubiere disuelto.

En todos los casos la residencia habrá de ser legal. continua
da e inmedIatamente anterior a la petición.

El solicitante deberá s-er mayor de dieciocho años o estar
emancipado.

Para que la concesión tenga eficacia será necesario cumplir
los requisitos establecidos en el último párrafo del articulo 20.

La concesión o denegación de la nacionalidad deja' a salvo
la vía judicial civil. ,

Art. 23. Perderán la nacionalidad egpaftola los que hallán
dose emancipados y residiendo fuera de España con tres aftas
de anterioridad adquIeran voluntariamente otra nacionalidad. No
la perderán cuando justifiquen ante los Registros Consular o
Central qUe la adquisIción de la nacionalidad. extran1era se
produjo pOr razón de emigración.

Cuando se trate de españoles que ostenten desde su menor
edad, además. una·nacional idad extranjera. sólo perderán la
nacionalidad española si. una vez emancipados, renunciaren
expresamente a ella en cualquier momento.

No se perderá la nacionalidad española en virtud de lo
dispuesto en este articulo. si España se hallase· en. guerra. .

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamerica
nos, Andorra, Filipinas, GuInea Ecuatorial y Portugal o de
aquellos con, los que se concierte un tratado de doble nacio
nalidad, sólo procludrá pérdida de la nacionalidad española
de origen cuando el interesado así lo declare expresamente
en el Registro Civil una vez. emancipado. ~

Art. 24. Los españoles que no lo sean de origen perderán la
nacionalidad: . /

1.°. Cuando por sentencia firme fueren condenados a su pér
dida conforme a lo establecido en las leyes penales o·declara.
dos incursos en falsedad. ocultación o fraude en su adq uisición.

2.° Cuando entren voluntariamente aJ. servicio de las armaa
o ejerzan cargo público en un Estado extranjero contra la pro
hibición expresa del Gobi-erno.

Art. 25. No perderá el hijo la nacionalidad española por
quedar sujeto a la patria potestad de un extranjero o porque
.quienes la ejerzan pierdan dicha nacionalidad.

Art. 26. El español qUe haya perdido esta. condición podri
recuperarla cumpliendo con los requisitos siguientes:

1.- Residencia lega.! y continuada en Espada durante un
&do inmediatamente anterior a la petición.

2.° Declaración ante el encargadó del Registro- Civil de su
voluntad de :recuperar la' nacionalidad española.

3.° Renuncia ante el encargado del Registro Civil a su n&
donalidad extranjera, y

f.O Inscripción de la recuperación en el Registro Civil.

El requlsito de la residencia será dispensado por el Minis"
tro de Justicia a los .españoles emIgrantes que justifiquen tal,
condición. También se dispensará a los españoles que hayan
adquirido voiuntariamente la nacionalidad de su cónyuge, En
los demás casos, la dispensa tendrá carácter discrecional.

No podrá.n recuperar la nacionalidad sin previa hab1Htaci6n
concedida discrecionalmente por el GoblernOl

1.- Los que la hayan perdido slendo mayores de catorce·
afios sin haber cumplido en Espafta.. el servicio militar o 1&
prestación social austitutorla. .

Importe
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LEY 51/1982, de 13 de julio, de n:todtficaci6n ele
los articulas 17 al 28 dd Código Civil.

DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPAl'rA
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Por tanto,
Mando a todos los español~s. particulares y autoridades. que.

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palado de la Zarzuela. Madrid. a tres de julio de mil
novecientos ochenta y dos.

A todos los que la presente vieren y enumdieren.
Sabed: Que las Cortes Gen-erales han' aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley: .

Articulo único

Se modífican los artículos diecisiete al veintiséis del Titu
lo 1 del Libro I del Código Civil. que quedarán redactados en
la forma siguHmte:

-Art. 17. Son españoles de origen:

1.0 Los hijos de padre o madre españoles.
2.G Los nacidos en España de padres extranjeros si. &1 me·

nos uno dn éstos. hubiera nacido también en España. Se excep
túan los hijos de padre o madre extranjeros adscritos al servicio
diplomaUco o consular.

3.° Los nacidos en España de padres extranjeros si ambos
carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de
ellos atribuye al hijo una nacionaJidad.

4." Los nacidos en España cuya filiación sea. desconocida
o aunque conocida respecto de uno de lOs pBdres 'la legislación
de éste no atribuya al hijo su nacionalidad y. los menores
hallados en territorio español si no se conoce el lugar de BU
nacimiento ni -su filiación.

La determinación legal de la fiUación respecto del padre O
madre espai!oles prodUcirá automáticamente la adquisición de
la nacionalidad española de origen.

Art. 18, El extranjero menor, de dieciocho años adoptado
en forma plena adquirirá por este hecho la nacíonaitdad espa~
fioJa cuando cualquiera de los adoptantes fuera españoL

Si alguno de Jos adoptantes era español al tiempo del nac1
~~€nto del B.90ptado, éste tendrá, desde la adopción. ia oondi'<
ClOn de espanol de origen.

A~. 19. Los extranjeros que, en supuestos distintos de los
prev1stos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria
p?test~d o a la tutela de un español pueden optar poF la na-
clOna]¡dad. espaftola. .

1.° Desde que cumplan los catorce años. asistidoil: por- w
representante legaL

2.° Por si solos. dentro de los dos años sIguientes & le
emanclPación¡ a haber cumplIdo dieciocho años o a la recu·
peractón de a plena eapaddad..
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PISPOSIClON TRANSITORIA

F! Presidente del Gcbi(>rno.
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO

2" Los que hayan sido privados de. 1& n&e1onalidad con·
forme a lo establecido en el articulo 24._

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo veintiséis, 101
que hubieren perdido la nacionalidad española por razón de em1~

gración. (lOD anterioridad a esta Ley, podrán recuperarla cum
pliendo exclusivamente los requisitos doe ., cuatro del citado
artículo.

Articulo cuarto-.-Zona.r perUéri.ccu cU protección,

Uno. Como medida de protección especial de loe recur,SOI
del Parque Naclona.l, incluidos loa valores paisajísticos, se crean
las zonas de protección, cuyos limites son 108 que figuran en el
anexo número dos.

Do5. Las Zonas Periféricas de Protección le clasificarán
por los Organismos competentes co~'? suelo no urbanizable de
protección especial y en ellos sólo se permitirán los usos ,
aprovechamientos tradicionales oompatibles con las !insUdades
del Parque. Cualquier obra o actividad nueva. incluidas aquellas
tendentes a facilitar ·1&5 visitas del Parque, precisarán para su
&utori~ión de un informe previo del Patronato del mismo.

Arttculo qutntoc-Zona de influ6ncia..

Uno. A loa efectos de esta Ley se considera como zona de
influencia del Parque Nacional de 'Ordesa y Monte Perdido el
territorio de los términos municipales de Bielsa Broto, Fanlo,
Puértolas,· Tella~Sin y Torla, no comprendidos en los articulOl
segundo y cuarto de esta Ley.

Dos. El establecimiento de esta ZQna de influencia se hace
con las siguientes finalidades:

a) Fomentar las actividades tradicionales que aseguren un
uso adecuado de los ~ursos naturales en ella existentes.

b) Ordenar las actividades tradicionales y fomentar otraa
nuevaa compatibles con el Parque Nacional. particularmente
aquellas que faciliten su conocimiento J, visita.

. c) El mantenimiento de su nivel emográfico. graciaa. al
fomento de las actividades anteriormente mencionad.. y & la
dotación de un nivel adecuado de servicios.

d) El mantenimiento de la cultura, tradiciones y paisafe.
de estos valles, asi como la arquitectura popular y monwm:ntal.

el La integración de los habitantes de 1& zona de influen
cia en las actividades generadas por el Parque Nacional.

Tres. Para conseguir estos objetivos SO" confeccionará UD.
programa de inversiones y actuaciones que afectar' • los tér·
minos municipales que constituyen la zona de 1nf!uencia.

Cuatro. Serán asimismo de aplicación en esta zona 105 .,.
neficios y ayudas previstos por la normativa legal que desa,....
rrolle en su dia el articulo ciento treinta, dos, de la Constitución,
los contemplados por 1& Ley de Refonna y Desarrollo Agrario
para comarcas mejorables y ordenación de explotaciones, pre
via su correspondiente declaración, y de aquellos que resulten
del desarrollo legal específico de 1& Ley de Montes.

Articulo sexto.-=-Plan Rector de Uso y Gestión.
Uno. En el plazo mAximo de un año, a"partir de la promul

gación de la presente Ley, el Ministerio .de Agricultura, Pesca
y Alimentación, a través del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, confeccionará un Plan Rector de Uso
y Gestión del Parque Nacional de Ordesa y MonLe Perdido, que
será sometido a información pública Y. previa aprobación pr~
visional del Patronato, sert.elevado al Gobierno para su apro
bación definitiva.

Dos, Dicho Plan Rector tendrá una vigencl6. de cuatro años,
debiendo ser revisado al finalizar este· plazo o antes si fuera
necesario, e incluirá:

a) Las directrices generales de ordenación y uso de este
Parque NacionaL

b) Las normas de gestión y actuación neoesarias para ¡.
conservación y protección de sus valores naturai6S y para laran
tizar el cumplimiento de las finalidades de investigación, inter~
pret&eión del fenómeno de la natura.leza, educación ambiental y
de uso y disfrute por los visitantes.

e) la zonificación del Parque Nacional, delimitando áreas
de dií'Elrente utilizadOn y destino, entre las que se lncluin\n 181
destinadas a los servicios, especificándose sus limitaciones ur
banisticas y, en su caso, las zonas de reserva cientfficas, ya
sean integrales o dirigidas. .

d) La regulación específica de 1& acampada. excursio.n1s
mo y montañismo en todas sus modalidades y demás práctIcas
deportivas.

e) Asimismo incluirá la tipificación de las infracciones rela
tivas a las normas y directrices contempladas en el mismo.
y establecerá un régimen de sanciones administrativas a que
pudieran dar :ugar aquéllas.

Tres. Todo proyecto de obra, trabajos o aprovechamientos
que no figure en el Plan Rector de Uso y Gestión o en sus
revisiones y que se considere neces~o para llevar a cabe:',
deberá ser justificado debidtUnente, tentendo en cuet;J-ta 1&8 d1
rectrices de aquél y autorizado por el Instituto NacIonal para
la Conservación de la Naturaleza, previo informe favorable del
Patrona.~ del Parque.

ArtíCulo sépttmo.-Planes especiales.

Se redactarán por el ICONA planes especificas, que desarro
llen 1& normativa del Plan Rector de Uso y Gestión y que serán
aprobados por el Patronato, y cuya vilencia vendrá- limi tada
por la del propio Plan Rector_ Al menea habrán de redactarse
Planea especiales para:

al Las medidas rendentas & la ellminación de la explota
ción de loa recursos naturales del Parque Nacional. con excep
ción de 1&1. actividadel re,uladu en el articulo tercero, apar-

JUAN CARLOS R.

LEY 5211982, de 13 de julio. de "reclasifieación y
ampliación del Parque NacionaJ de Ordesa y Mon
te Perdifjo.

PON JUAN CARLOS l. REY PE ESPAi<lA

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a· trece de julio de mil
novecientos ochenta J dos.

19494

Articulo segundo.-Ambito territorial.

Uno. El Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, con
una superficie total de quince míl seiscientas ocho hectáreas,
afecta a los términos municipales de Blelaa. FanIo, Puértolu.
Tella-Sin y Torla, de ja provínCla de Huasca. Sus limites son
los que figuran en el anexo número uno de la presente Ley.

Dos. No obstante, el Gobierno, por _acuerdo del Consejo de
Ministros, podra incorporar al Parque otros terrenos colindantes
con el mismo, que reunan caracteristicas adecuadas para ello,
en cualq\Úera de los siguientes supuestos;

al Que sean de 1& propiedad del Estado o de alguno de sus
Organismos.

b) Que sean expropiados con esta finalidad.
el Que sean apOrtados por sus· propietarios a tal efecto.

A todos los que la presente vieren V entendieren,
Sabed: Que las Cortes 'Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.-Finalidad.

Uno. Es finalidad de esta -Ley el establecimiento de un ri
gimen jurídico especial, la ampliación del Parque Nacional de
Ordesa. ysu reclasificación con arreglo a lo dispuesto en 1&
Ley quince/mil novecientos setenta y cinco, de dos de mayo,
de Espacios Naturales Protegidos, que en lo sucesivo se deno
minara de Ordesa y Monte Perdido, cuyos nuevos limites y ex~

tención superfícial son los que figuran en el artículo segundo
de la presentE!' Ley y en el anexo correspandiente.

Dos Dicho régimen juridico especial se establece para pro
teger la integridad de la gea, flora, fauna a.g~ y atmósfera
y, en definitiva. del conjunto de los ecosistemas del Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, en razón de su interés
educativo, científico, cultural, recreativo, turistico y socieco~

nómico.

Tres. El Gobierno adoptará las medidas y habilitará 101
medios necesarios para que los terrenos incluidos en el Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, cuyos propietarios no
suscriban los correspondientes acuerdos respecto a las limita
ciones que sean indemniza-bles, pasen a ser propiedad del Es
tado. A estos efectos, y sin perjuicio de aplicar la expropia·
ci6n forzosa cuando ft:.era preciso, se podrán autorizar permu
tas de terrenos propiedad del Estado o de otros Organismos
públicos por otros situados en el inte-rior del Parque o en su
periferia, previo informe del Patronato.

Articulo tercero.-Proteécwn.

Uno. No podrá realizarse ninguna actividad que pueda al
terar los eJementos y 1& dinámica de los ecosistemas del Par·
que Nacional.

Dos No podrá sobrevolarse el Parque Naclona.I, salvo por
razones de seguridad, conservaciÓn o salvaménto, a menos de
mil metros sobre la vertical del terreno.

Tres. El Plan Rector de Uso y Gestión determinará el ejar·
cicio de los usos tradicionales en cada Ca80, de la actividad
agraria y del agua, as! como el uso a que deban destinarse
las instalaciones existentes.

Cuatro. En ejercicio de los usos tradicionales de la -activi
dad agraria serán objeto de protección especial las actividadea
ganaderas que contribuyan al mantenimiento de los equilibrios

.que éstas hayan promovido. _
Cinco. Los terrenos incluidos en el Parque Nacional quedan

clasificados a todos los efect9a como auelo 110 urbanizable
objeto de prot~ión espec1&l.


